
 
Cuantía: Menor  

Referencia: Ejecutivo con M.P.  
Demandante: BANCO POPULAR S.A.  

Demandado: HAROLD ANDRES ALVAREZ ESCOBAR  
Radicado: 765204003003-2023-00363-00 

 

 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Pasa a Despacho del señor Juez la 

presente demanda informando que venció el término para subsanarla y no lo 

hizo. Sírvase proveer. 

 

10 de octubre de 2023 

 LUIS FELIPE CLAVIJO NEUTA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2300 

RAD. 765204003003-2023-00363-00 

Palmira, Valle del Cauca, 10 de octubre de 2023 

 

Notificado en legal forma el proveído de inadmisión, la parte demandante no 

dio cumplimiento a las exigencias de este Despacho, por lo que se impone la 

necesidad de su rechazo. 

 

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 inciso 4° 

del C.G.P. este Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo expuesto anteriormente. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos a la parte actora sin 

necesidad de desglose. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente previa cancelación de su radicación 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

CAMILO ANDRÉS ROSERO MONTENEGRO 

Juez 

 

03. 

 

 

 

 

Firmado Por:



Camilo Andres Rosero Montenegro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 25762f7d56b813a9aa471ef1310036778223f7da3de409e57e1a2ef0b8afb2d4

Documento generado en 10/10/2023 03:27:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


